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'PoR LA cunt sE RESUELvE UN REcURso Oe ngposgÓn,

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPOn¡cÓtr nuTÓruOMA REGIONAL DE LA GUAJIRR -

CORPOGUAJIM, en uso de sus facultades legabs y en especialde las conferklc por los Decretos 3453 de
1983, modificado por la Ley g9 de 1993, el Decretos 1076 de 2015 y demás normas concordantes, y

COI{SIDERANDO:

Que mediante factuna No 618 de 2014 CORPOGUAJIM cobró a la empresa AVANZADAS SOLUCIONES
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO S,A: E.S,P. - ASM S.A. E.S.P, la Tca Reüibutiva porconcepto de
vertimientos puntuals al recurso hídrho corTespondiente al municipio de Riohacha - La Guajira, para el
periodo Julio I a Diclembe 31 de 2013.

Que la empresa ASAA S.A. E.S.P., mediante escrito de fecha 30 de Mayo de 2014 y recibido en esta
Corporación bajo el radicado intemo 20143300185042 presentó reclammión en contra de la factuna de venta
No 618 de 2014 expedida p,or CORPOGUAJIM, cuyos argumentos y petición se resumen a continuación:

ARGUITENT OS DEt REC/.r'.*',.HTE

No esfán vigentes los acuedos que deñnen la carga y lafacfur*ión de lafasa retiilrtiva en Corpguajin
pan el período de cobto (fr,tum,¡ón delsqundo semesüe del año 2013).

Se regulere informrclón de línea base y otn pan proceder con el coilo.
No esfán vigentx los PSMV Nr dercgatoria de /os Decrcfos 31(lM3y ?44W04,

No están defrnidas /as susfarrcias obleto de coúo de la tasa retibutiva.
No están vigentes /as farfas mlnimas pan el cobro de /a fasa reüibutiva por verlimienfo de SSI y de
DBOs

PETICION DEL RECI.ATAIITE

"C,on fundamento en las consideraciones precedenfes solícifo muy respetuosanente CANCELE la Factura'de
Venta No 618 de 2014.

Asi mísmo sollcdamos con el detido respefo, lnbie /os procesos de *opio de la informrción y estailecimiento
de las metas como maúa la ley, una vez el Minbteño de Ambiente y Dxanollo Sosfeni0le reglamente los
vertimientos a cuetqs h agua y rqlanenfe las susfancias que serían obleto de cofro'.

Que mediante Resolución No. 01309 de2014, CORPOGUAJIM resolvló una reclamackin de tasa retributiva
interpuesta por la Empresa Avanzada de Acuedrcto y Alcantarillado S,A. E.S.P (ASAA S,A. E.S.P).

Que la precitda Resolrción fue notif¡cada personalmente, el día 12 de Agosto de2014.

Que mediante oficio presentado en la Corpracón eldía Veintisiete (27) de Agosto de 2014 y recibido el día
27 del mismo mes y año, con radicado intemo N0 20143300198882, el doctor WILLIAI,] GARCIA MEDINA en
su condición de Gerente General de la empresa ASAI{ S.A. E.S.P, presento Recuno de Reposickin contra la
Resolucón N' 01309 de2014, cuyos argumentos y peticón se resurnen a conünuaclón:

Del establecimiento de las metas de wqa conffitinante

/nsisúimos en que a pesar de to estabtsida en et Parágnfo Único del Ntícuto 13 det Dqreto
2667 de 2012, los Acuerdas l./os. 015 de 2009 y No, 002 de 2010 del ünsejo Directiw de
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CORPOGUAJIRA se expidiercn con fundamerfto en prccisas frculMes legales esfaólecidas

en el Decreto il\A de 2003, el cualfue derqúo expresamente pr el Ntlculo 28 del Dseto
2667 de Diciqnbre 21 de 2012, del Ministeño de A¡nbiente y Dxanollo Sosfenib/e.

Como se sabe esfos Aaterdc, con fundanenfo en los cuales se f¡ace el cobro mediante la
factun gue se reclama, han perdido oúlgatoridad y pr lo tanto na padñn ser elbcufados,

como quiera que la norma o fundamento de dereoho gue fes servfa de susfen@ esfo es, ef
Decreto 3100 de 2043, ha desaparecido deloñenaniento jurídico porsu e{presa derogatoria.

Reiterarnas que la'frrd'ula de fuena eiecutoria' o 'frrdlda de ejecutariedú' del acto
dministatiw, fue consqradn expresmenb en d arúerior CMigo Confenc¡bso Adninisffiivo
(Art, 66, D,L 01 de 1984), asicomo en elvigente (Ley 1437 de 2011), en su artlwlo 91, norma
que dispone Io slguiente:

'Ntlculo 91. PéñMa de ejwutoriedú de! ña administraüvo. Salvo norma expresa en
confario, /os acbs ñminbtntívx en frrme serán otrigafonos mientras no hayan sida
anofadas por la Jurisdieión de lo Confencioso Admínistrativo. Perderán obligatoriúad y, por lo
tanta, no pdrán serejecufados en /os spurenfes casos;

L Cuando sean suspendidos provis:nnalmenfes¿s efecfos porlaJurísdirción de lo
Co nten ci oso Ad m i n i statiw,

2* Guaño desapaezcan susfundamenfos de h*ho o de d*echo,

3. Cuando al cafu de circo (5) años de esfar en frmp, la autoridú na ha rcalizño los
acfos gue te corespondan pan ejecutailos.

Cuando se cumpla Ia condición rcsolt¿totio a que se encuenile sometido el acto.

Cuando pieñm vigencia.' (nqrita y subrayda nrcsfno)

lmportante tecahr que denfro del presente asunfo no se discufe propianente dicho, la
legalidú, exstencia y/o vigencia de los Acuerdos en comento, sino su obligatoridú y
ejecutoriedd, lo que x propio delfeñmeno deldecaimiento del acto úminht¡atiw cuanda
desaparece su fundunento de derecho, en este caso pot la expresa derogatoria de la norma
gue le sfrc de susfenfo.

En efetto, fos acfos administatlvw pueden prder su efrcrcia jurídica por hechos o

circunstancias posfenorcs a su expedición e independientemente de la volunffi de la
administrción, esfo as Io gue se denomina dxaimiento del acto o forma de ertincihn de los

rctos úmlntstra'f'rcs que puede pducírse por haber desaparecido del mundo jurídico las
notmas quefe siruieron defuñarnento pan laexpedición delmismo.

Asl e/ decaimiento del rcto hrce lmposiile gue esfe púuza efedm y en cons&uencia las

entidades no @rá ejecutarlo, por lo que denúo del asunto de manas se discufe no la validez

del acto úministativo en que se soporfa la decisión que por múio delpresenfe escn'to se

rwuffe, sino su efic*ia, que es crea dlfercnte, asaciada a su aplicaülldú, obligatoríedad y
ejectftoriedad,.

Porque en la prádica lo que en e/ caso de esfudio se discute no es la e¡rsraua del rcIo
úministatVo a fa cualesfá asociada la v¡wrca W clanmente prcgona CORff,GUAJ4RA en
el acto gue se impugna, sino su ericaaa. esfo es Ia posiülidú de aplicatse, ejecutarse y prcducir

efecfos en elmuño jurídicoy en larelación oon los administrúos.

Pan elcaso resulfa clalfradon /a Senfercra No. &069 de 1995, profeñda pr la H. Oorte

Const'tttcional, múimte la walse declan exeqluiile el Attlculo 66 dd Dwreto Ley 01 de 1984

Gn. ? llc 12 - 25
rrr.corpo¡¡¡lin.¡or, co

lioh¡cir - Colo¡nl¡ir.



Corpoguoiiro * ?S l
(que hoy serla el Mlculo 91 de la Ley 1437 de 2011 - CN,go hntencioso Adminhffiiw)
rcfercnte obligaú en la mabria gue nos prmite comprender el genenlmente ircomprendido
fenómeno del decaimiento del rcto dministrativo, fallo cuyos apartes más relevantes
transcribo a coñnuniún:

ACT O AD m N I ST RAT lY O . Exi ster¡¡ cl e

l-a existenda del acto adminhtrdivo está ligúa al momento en que Ia wluntad de la
Adninistr*ión se manifresta a fnaés de una rlecisiÍn. El aclo adninisffiivo exisb; tal nmo lo
señala la docfrlno, desde el nomento en que es púucido pr lo Administración, y en si mbmo
lleva enwefta la prenogativa de producir efecfos juridicas, es deci,i de ser efrcaz. De igual

manen, la existencia del ffito úminisffiiw está Ígado s su vtsrrch' Io wal se da pr rcgla
genenldesde el rnomento mismo de su expedición, condicionúo, claro está, a la publicación

o notifrcrción del *ta, según sea de carffia gawal a iúividud.

ACT O AD TIN I ST RAT IV O. Efr crci A

Lo efrcrcia del rcto administrativa se deüe pues entender encaninada a produch efecfos
jurldicos. De lo anteñu se colrge que la efiacia del rcta wryo'lto ebmentos de h*ho, pues

una decisión adninlstaüva adoptada de cmformúad wt el ordenamiento jurldim suprior,
coüjño por prcsunción de constifircionalidú y de legalidad. Puede const'fuir un rcto
úminisffiiva prfe+to perc inefrcaz Asl mismo, una dxisión viciada de nulklad pr no cumplir
con fodos los rcgus/os esfaólesdos pr el ordenamiento jurldico su@rior; Wede llqar a
púucir efedos por no habr sldo at*úa Wftummente. (Subroyado nuestro)

ACTO ADIilINISTRATIVO Púrútda detuqza eieütaña

fo suspenslón provisiond del acta adminisfratiw, en los términos del atiala 66 del decreto 01

de 1934 (C.C.A), acrcada, que @nsagm fa s¿rsper¡sifi Wvislond de los ac{os adminisffiivw
pr pérdida de su fuerza ejxutorÍa, esfá en consonancia con el prer,epto consfr'fircional
(artíwlo 238), sq(tn el wal la jurisdlcción de la untencioso úministativa'púrá suspender
provisionalmate por los moüvos y con los rcgusifos gue esfablezca la ley, los elbcfos de las
actas adminhffiiv* qrc sean suscepfb/es de impugnación por vía judlcial en forma dir#a.
Pu ello, a juicio de la &r/e-, no aparwe quebrmtaniento alguno de /as normas
nnstitucionales respech¡as, Wr lo que el prcepto rcusúo gue esfaülece la causal de
pérdida de fuena ejxutorla por suspensón provisknal, se dqlaará exequible.

ACT O AD Hl N,ST RAT lV O . De.ai n iqto

El decainbnto de un acto adminisffiivo que se púw.e cuanh las dlsposiaones legales o
rqlarcntarias que le siryen de susfen0 dxaparece dpulescenuio jurídkn. Cuatdo se declara
la inexequiülidú de una norma legd en gue se furtda un rcto úministraliva se prúuce la
ertinción y fuena eiecutorio del mismo, pues sf bren es ciefto que Mos los acfos
adminlstafivw son oiligatwias mientre no hayan sido anuldos a suspendidos pr la
Jurtsdieión de b contencíoso administntiw, bmüén /o es gue la misma numa demaúada
establece gue 3alrc twma expres;a en @ntnño', en formata,lque bien puede presaiürse la
pérdida de fuerza ejeattoria frcnte a la dxquición de un presupuesfo de hecho o de derecho
indispensable para lavigerrciadel acto jurídico, que dafuena a que en vifturl de lo declaratoria
de nulidad del ado o de inexquiülldad del Neer4lto en que esfe se funda, d*reffi pr
providencia judicial, no pueda seguir surtieño eÉclos hacia el futuro, en rczón precbanente
de habr desaryrecido elfundamento lqalo elobieto delmismo. (w?ansüarctoaril, smbnch
C46g h 10ü, Ex¡o. lJ'Ogg. nP. *. tlcrtmtdo l/omn VerWz)

S, b,en x cbtlo que el parágnfo en cuestión prctwde mmtener vlpnE /as mehs de nrga
contamínate, tamtién Io es gue dicha narma desconoce aquellre supenores en viftud de la
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cualfrente a este tlpo de hechos ocune la pérdida de fuerza ejecutoria por la desaparictón det
fundanento de detwho, en esfe c,ao derivña & la expresa derqatoria de la noma en que
se funda una psterior.

Del Plan de Saneamiento v illfuieio de Vertimientos - PSIN

Adlcionalmente, el Plan de Saneaniento y Mmejo de vertimienfos IPSMV) aprcbúo al
Municipio de Riohacha y el oprdor de entonoes pr coRPffiuNtRA por núio de la
Resolución No. 0001225 de Junio 7 de 2007, por eltérmino de 10 arios, con fundamento en el
cual se coteja el cumplimiento de /as metas de reducción de nrga mntaminante también
resulta lnapliable pr elfenómeno del dxaimiento del rcto úminisfr.afwo.

En efedo, no so/o se ptesenfa el deaimiento prpia de la Resolución No. (1001225 de Junio 7
de 2007, sino además de sus narmas de susfenfo, esfo es, de fas Resofr¡cíones No, 1433 de
2404 y No. 2145 de 2005, por medio de lre cuales se rcglanenfaron los PSMV, acfos
administntivos a su vez susfenfados en los Dqtefos 3100 de 2003 y ?t440 de 2004, estos
(tftimw desparecidos del ordenamiento jurldin porsu expresa derqatoria desde 2012.

Como se aprecia, se trata no de una, sino de tda una cadena de normas lnapliniles por su
pérdida de ejecutoriúú, que hacen inaplicaile a su vez la nnfrontrclón con las metas
esfaD/ecídos en Acuerdos tanMén sin oMigatwiedú, y por ende la aplicrción tamüén de un
factor regional incrementado y túricanente'sarcionatorio'.

Además no soó¡a mencionar en esfe punto, que el incumpliniento de las metas por la no
eiecucl1n del PSMV por pafte delMunicipio y el anterior operúor, no es de rcspnsaMlidad ni
de los riohrcheros ni de la empesa que reprxento, quienes a la poste saian quienes
sufrirían las consearerrcias de la culpa alena,lo que clanmente va en nntavla de la nzón y
de /os más elanentales principios delderwho,

Y es gue en esfe punto se deb resattar que de mantenerse el frctor tqional inc¡ementado,
diferente a 1,l* corsecueruas a la poste, la sufrlría la ciuddanía en genenl.

Con la argurnentación ante¡ior debe quúar claro que la empresa no pretende susfiaene a/
pago de /as fasas retibutlvx por la carya contaminante efectivanente generúa, dunnte el
perlúl de tansición normativo, pero multiplicada W un trctor rqional igual a 1, sino que lo
gue se disaÍe es la inaplíaúlidad de fas nretu de carga cantaminante vigentes y la
consecuente aplicación delf*tor regional ircrementdo y nultiplicñ0, que pan el caso de
maras resufta un fúor de sanción e incremento de /a fasas retrifu¿tiva no pan la empresa,
propiamente dicho, sino para las riohrchetps, aumentando squnmente las tarifas en la
prestación del seruido, corno quien que el pqo de la trea conpsryde a la Wt¡e, de *wdo
con las rnetodologías tarikri* esfablecidas por la Comisión de Regulacíon (CRA) y al principio
en que se fundan las fasas formulado por la &DE en 1975: "el que contamina paga" (no es'el
que vlerte paga').

No se puede Wrder de vhta en esfe punto, que de conformidú mn la nueva Metodologla
Tuifarla estattxida por la Combión de Rqulr;ión de Agua Potaile y saneamienf" Bást@ -

CRA, adoptúa W medio de la Resolución No. 688 de 2014, /as fasas amMentales se llevan a
tarifa, coma quien que de wtormidad con el Miculo 55 de diclto estatuto, /as fasas
retibutivas hrcen parte de) Cosfo Medio Generado por Iasas Anbientdes FMD elgue a su
vez hare pafte de la estuctun tarifaria, p,or b que la ciudadmía en genenl sufriría ef
detirnento en su fienestar, economla y cdidad de vida, de manbnerse un f*tor tqlonal
incrementúo diferente a L
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Ofras consideracrbnes

rerc dento del mo rcsu/ta m& geocupanb atn una seile de irronsbfencias legalx, en
fodocaso noimputablaaCGRPOGUNIRAniaASM S.A, ES.P., derívadaexclusivanente
de la falta de rqlanent*ión por pafte del Gobiemo Nacional del nuevo Égimen de fasas
retributivt estailecido en el D*reto 2667 de 2012, derogaúo los Dec¡efos 3100 de 2()03 y
3440 de 2A04, genenndo un nuew sbnr qw on la materia, xi r,onn de la falta de
rcglamentación delDweto 39fi de 2010 soMe veñimientos líquidos, porque debe entende¡se
tamtién que la aplicrción de quel está conelrcionada c,on la reglament*ión de esfe, en una
mirada sisffiirca y cohercnte del asunto, con wn interpretación teleol@in y ñnalista de las
normas, que consulte la finalidad y esplritu de /as mismas en contexto, m& allá del simple
texto.

Lo anteríor no so/o refuena /a fesis del decainiento que se alega, slno además genen
ínceftklunúe jurídin en bs sujefos pasivos de la tasa, pues wno se díjo en el escrito de
reclamrción precedente, can ello se desvía el olieto y frn de las fasas retibutivas, m*
encaminúas, entedenps, a seruir de inentiw *onómin pan lognr niveles íptimw de
desoonbmin*lón, que a seruir de insfuinrenb fi¡pnciero palia engrcsar el patimonio y rcntas
de las aufoddades a¡nlientale,,

En atención a lo expuesto anterio¡rnente se fene lo siguiente:

L No se ña rqlamentado, ni determinado por pute del Ministerio de Ambienle y Dxanollo
Sosfenib/e (MADS), fos elemenfos, susfancrbs o parámetos nntanlnantes obietos del cobto
de /as fasas retibutivas, talcorno lo ordena e) ailiculo 19 del Dsreto 2667 de 2013 vigente,
fan necesanos cuno oiligatorios, pan el cáErlo de la tarifa de la t*a rcfrihttiva (Nt, 14, D.

2667/2012).

2. La DB05 y los SSf si bren mantienen su tarifa a futuro (Pa@nfo, Añ 15, D. 2667nA14,
no están vrgenfes como susfancias ofibfo de cobto pr la expresa dercgatoria del Decreto
3100 de 2003, la norma que ofron /os consagó como tal, mén de la rcfual pérdida de fuena
ejeattoria de las Resolucrbnes 273 de 1997 y 372 de 1998, en virtud de su d*aimiento,

¡. El establecimiento de nuevx mefas se deE coneftar una vez el Ministerio de Anüente
y Desanollo Sostenible (MIDS) trylamente los pu'ámetras y valorcs llmites permisiDles de /os
ve¡timientos al agua, ai alcaúuíllú0, al suelo y d mar, rcglanentanda el Dweto 3930 de
2010, cosa que a la f*ha aún no ha sucedido, pese a enmntarce vencido el término
establecido en dicln rcrma pan hae¡lo (pan agua y alcntuillado eltérmino venció el 25-08-
2011 y pua elsuelo y mar vendó el 2ilA-2013).

+ Tampom se ha adoptado por pafte del MA,DS el 'Ptotocolo pan el Monitorco de /os
Veftimientw Líquidos', el cual de wnformidad al futlculo U del Decrcto 3930 de 2010,
modifrcúa por el D*reto 4728 de 2010, debla doptarse antes del 25 de Feúero de 2012,
término que como se saóe tamüén se encuentra vencido.

PETICIÓN

Con fundamento en las considerrciones prcdentes so/icdo muy respefuosmente RWOQUE
en su totalidd la Resoluejón N' USA| de 0*0&2014, nncelaMo lafadura de venta N' 618

de 2014 y en su lugu haga la l,iquidación un ffior rqlonal equivalente a 1.

COISPETENCIA DE ESTA CORPORACÉN PARA RESOLVER

Que de conformidad con el artículo 8 de la Constitución Política de 1991 es obligaión del Estdo y de los
particulares proteger las dquezas culturales y natunales tle la Nación,
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Que la Constitución Politica elevó a rango consütucional la obligación que tiene el Estdo de proteger el

medio ambiente, y el derecho que tienen todos los ciudadanos a gozar de un ambiente sano (Art. 79 de la
C.N.), El medio ambiente es un Derecho colectivo que debe ser protegido por el Estado, estableciendo todos
los mecanismm necesarios para su protección.

Que dicionalmente el Estado debe planificar el manejo y aprovechamiento de los recunsos natunales para

garantizar su desanollo sostenible, su conservmión, rcstauración o sustitución. (Art. 80 C,N.). La planificación

se realiza mediante una serie de mecanismos que permitan analizar, evaluar y prever unas circunstancias que

faciliten la toma de decisión, con el fin de alcanzar un obJetivo propuesto, en este caso, el Desanollo
Sostenible.

Que elartículo 76 de la ley 1437 de2011, establece que los recursos de reposicón deberán interponense por

escrito en la diligencia de notificación pensonal, o dentro de los diez (10) días sigubntes a ella, o a la
notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso. Asi mismo los recursos se
presentarán ante elfurpionario que dictó la decisión.

Que el recurso de reposhión fue interpuesto dentro del término legal previsto para tal efcto con el

cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 77 del Código de Plocedimiento Administrativo y de
lo Conterrcioso Administrativo, por tal motivo esta Corporación procederá a rcsolverlo, teniendo en cuenta
cada una de las cuest¡ones planteadas por el recurente.

Que de conformidad con elArticulo 79 y ss del Codigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, la administración procederá a decldir de fondo sobre los argumentos planteados por el
recunente,

Que los mencionados requisitos que deben cumplir los recunentes, tierp por finalidad hacer posible y eficaz
el control de legalidd por parte de la administreión pública ante quien se interponen. Y respecto de los

motivos de inconformidad, se tiene con criterio no unánime de la jurisprudencia contenciosa dministrativa
que, deben coincidir, necesarianrente, con los conceptos de violaión en c¿¡so de demanda.

ANALISTS DE I¡ CORPORACIÓn IurÓnOfÚA REGIOII¡T DE I.A GUA"JIRA

Que una vez analizado el Recunso presentado por el doctor WILLIAM GARCIA MEDINA, en su condición de

Gerente Genenlde la emprcsa ASM S.A. E,S,P permiümos manifestar lo siguiente:

El recunente, realiza una inadecuada interpretmión de la figuna del decaimiento del acto administrativo frente

a los Acuerdos del Consejo Directivo de Corpoguajira No. 015 de 2009 y 002 de 2010, y pretende que con

fundamento en esa interpretación, se predique inaprcpiadamente la perdida de fueza ejecutoria y, por tanto,

de ejecutabilidad, de estos administrativos que no llegaron a peder su obligatoriedad y eficacia con respeto a

los conceptos cobrados en ellos y sus periodos de liquidmión.

Muy al contrario de lo considerado por el recunente, el parfurafo del artículo 13o del Decreto %67 de 2012,

claramente mantuvo la vigencia, obligatoriedad, eficacia, ejecutoriedad y ejecutabilidad de los acuerdos que

fijaron las metas de carga contaminante para el quinquenio que se encontraba en curso al momento de la
expdición de dicha norma superior, efec{o que de contera, consecuencialmente se extendió a las

líquidaciones y facturaciones hechas con base en los mentados acuerdos. El referido parágrafo no da lugar a

confusiones o incertidumbrcs cuando expresamente señala que "las mefas gue ya fueron aprohclas por la
autoridú amfiental wnptente, anfes de la expedictón del presente d*reto, squirán vigentes hasta la
terminrción del quinquenio pan las cuales fueron defrnidas; Del mandato contenido en este parágrafo,

claramente se deduce que las metas fijadas por Corpoguajira para el quinquenio 2010-2014, periodo dentro

del cual se expidió el decreto 2667112, por disposición expresa de este mismo decreto, se mantuvieron

vigentes, lo que de suyo implica que los actos adminisffifum mediante los cuales se establecieron la

referidas metas de carg¿¡s contaminantes para el citado quinquenio, obviamente también se mantuvieron

vigentes hasta la culminaión de ese periodo, ptps no se podría entender que las metas quedaran vigentes
por si solas, Fro no los actos en los cuales fueron adoptadas y aprobadas, jurídicamente una interpretación
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en ese sentldo, seria sencillamente descabellada. El sentido del mantenimiento de la vigencia de las metas
del quinquenio que se encontraba en curso para la época de expedición del Decreto 2667112, hasta el
fenecimiento de dicho pedodo de 5 años, no es más que la manifesttrión del Égimen de transicón que es
propio de la tradic¡ón jurídba nacional, cuando se expiden normas que entronizan una nueva reglamentmión
sobre situmiones que venían siendo reguladas por una normatividd que es demgda, con el fin de que se
sigan rigiendo por la legislación objeto de derogatoria, hasta la conclusón del procedimiento que le es propio.

Pretender que con la derogatoria del decreh 3100 decayeron simple y llanamente los acuerdo mediante los

cuales Corpoguajira estableció las rnetas de cargas contaminantes 2010-2014, equivale a concluir que con la
expedición del Decreto 2667112 el Departamento de La Guajira se quedó automáticamente sin metas de
cargas contaminantes hasta que se expidió el proximo acuerdo que regulo lm metm delquinquenio siguiente,
lo cual es totalmente desacertdo, empezando porque ese nunca fue el propósih del Decreto 2667112, ya que
justamente la finalidad del parfurafo de su articub 1ff, fue mantener las metas del quinquenio qrc estaba
coniendo, lo que como se dijo no tendría ningún efecto ni sentido, si se meptara que los actos administrativos
que establecieron y aprobaron dicha metas, sifueron derogados ipso jure.

La derogatoria del decrcto 31t10 por el decreto 2667112 no puede verse de forma totalitaria como aspira el
rccunente, pues justamente esa derogación tuuo una especie de morigeración con el mandato expreso
consagrado en el mentado parfurafo del artículo 13 del Dcreto 2667112, precepto este que, aunque a pesar
de la derogatoria de la norma anterior, manturrc la competerrcia de la autoridad ambiental paa seguir
aplicando las metre de caryas contaminantes del quinquenio que transcunia al momento de su nacimiento a
la vida juridica, cuando de forma clara ordeno que dichas metas mantenían sus vigencias hasta el
cumplimiento de los 5 años. Mutatis mutandis una situación similar fue decantada por la jurisprudencia del
Conselo de Estdo en fallo de la Sección Cuarta, Rad. 2118, al expresar:

.Precisado esfe aspecfo de la controversia, con relación a la pérdida de ejecutwia de fos acfos
denandados, es del caso, solamente mencionar que dhho fenómeno no se dio, toda vez que no
desapareciaon sus fundamentos de derecho, pues exisfía para la autwidad sancionadua una
competencia vigente con base en una noftna diferente de la que fue anulada por decisión
jurisprudencial;

En el caso que nos ocupa, tampoco desaparecieron los fundamentos de derecho de los actos
administrativos que establecieron las metas del quinquenio 2010-2014, puesto que como se ha
repetido insistentemente, el parágrafu del articulo 13 del Decreto 2ffi7112 vino a convertirse en el
fundamento legal que mantuvo sin lugar a dudas la vigencia, obligahriedad, efictria, ejecutoriedad y
ejecutabilktad del reglamento en ellos contenidos.

Estando entonces los actos rccunidos dentro del quinquenio que se encontraba en curso al momento de la
expedición del decreto 2667112, estos gozaban de plena vigencia al momento de la facturación, no
pudiendo entonces pretextanse su decaimiento, en cuanto esa f¡gura no tuvo lugar en este caso, por
las razones anotadas.

En relación con la vigercia de las mete: El parágrafo únlco delArticulo 13 del Decreto 2667 de 2012 señala
que "/as metas que ya fuercn apro0alas pr la autoridad anbiental nmpebnte, a¡fes de la expedicbn del
decreto, squirán vrgenfes hasta la terminrción &l quinquenio pan /as a¡ales fuenn defrnidas", pr lo cual
los Acuerdos 015 de 2009 y 02 de 2010 expedido por el Consejo Dircctivo de CORPOGUAJIRA mantienen
su vigencia para el quinquenio 2010 - 2014,

En relacón con la informacbn previa para el @bro, se debe aclarar al usuado que la información previa que
cita en su reclamación, conesponde a la señalada en el artículo 11 del Decreto 2667 del 2012 como
'lnformación previa al stailecimiento de metre de cargd, no a información previa para el cobro, y dicha
información se desanolló para el quinquenio 20f 0 - 2014, pr lo cual tiene plena vigencla. Una vez cumplido
ese quinquenio, CORPOGUAJIM desanollará dicha informmión acorde con lo establecido en el Decrcto
2667 de 2012pan un nuevo quinquenio, que seria 2015 - 2019.
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El hecho generdor del cobro lo constituye el r¡ertimiento con sustento en el segundo pánafo del Artículo 7

del Decrcto 2667 del 2012, Articulo 6 del mismo decreto (que define al Sujeto Pmivo) y Artículo 3 que define

"Usuario". lgualmente el Parágrafo 1o del Articub 211 de la Ley 1450 de 2011(Plan Nacional de Desanollo).
Por lo anterior la empresa ASM S,A, E.S.P. es supto pasivo del cobm de la Tasa Retributiva por realizar sus

vertimientos de aguas residuales al recurso hídrico.

En relación con lc swtancias objeto de cobrc, continúan vigentes, tal como lo define el Parfurdo único del

Articufo 15 del Decreto 2667 del 2012, el cual deja vigentes las Resoluciones 273 de 1997 y 372 de 1998 que

establecen los paÉmetros objeto de cobro y su incrcmento anual con base en el lndice de Precios al

Consumidor.

En relacién con la vigencia de los Planes de Saneamiento y Manelo de Vertimientos, estos continúan
vigentes de *uedo con el Artículo 10 del Decreto 2ffi7 de|2012.

La Corponación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIRA, reconoce a la empresa ASM S.A.

E,S,P., como sujeto pasivo de la Tasa Retributiva por estar generando vertimientos de aguas residuales tipo
domestica al recurso hidrico.

Que en atencíón a la reclamación presentda por el Gerente de la empresa ASAI{ S.A. E.S.P y teniendo
como base el análisis realizado en el tema obieto del presente acto administrativo, es impenante corrluir que

la liquidmión para el cobro expresado en el documento equivalente a la fmtura No 618 de 2014 se realizó

conforme a lo establecldo en la normatividad v(¡ente.

CO¡ISIDERACIONES JURiDICAS DE LA CORPORAC6N

Que el mto administnativo impugnado, era suscepüble únicamente del recurso de reposición, el cual fue

interpuesto dentro del término legal de los diez (10) días hábiles, dado que tue notifrcado penonalmente el día

12 de Agosto de 2014 y eldla 28 de Agosto de 2014, interpuso el mencionado recurso, dando cumplimiento a

los requisitos exigidos en los articulc 77 del Código de Procedimiento Adminisüativo y de lo Contercioso

Administrativo.

Que la vía gubemativa constituye una prenogativa de los partbulares o interesdos que mueve a la
administrmión pública expedidona del acto para que lo revise en una misma instancia o en controljerárquico,

mediante la interposlcón de los recursos procedentes, para que conija los errcres o falencias en que pudo

incunir al pmferirel acto administrativo, o confrmar sus propias dcisiones,

Que los recursos por la vía gubemativa no han sido establecidos como oportunidades puramente formales

destinadas a agota una etapa indispensable para acudir a la jurisdicción, sino que cumplen una función

matedal, en cuya virtud se brinda al administrdo la oportunidad procesal para eiercer el derecho de

controvertir y plantear los motivos de inconformldd que le asistan, a efectc de lograr conforme a derecho
que la administración reconsidere la decisión tomda a efeclos de revocarla, modifnarla o aclararla.

Que es deber de la administración decidir en derecho el acto impugnado, habiéndose ejeltido en oportunidad

legal el derecho de contrdicción, para garantizar el debido proceso y sujeción al principio de legalidad

consagrado en nuest¡o ordenamiento jurídico.

Que de acuerdo con el análisb realizado a los argumentos presentdos por el recunente, se considera que es

procedente aceptar parcialmente los alegatos interpuestos, por lo que esta administraclÓn procederá de

conformidad.

Después de examinados los criterios expuestos por la Empresa ASAA S.A. E.S.P, y teniendo en cuenta los

fundamentos o soprte de La Corporación, se procederá a CONFIRMAR la Resolución No 01309 de fecha 05

de Agosto de 2014,

Que en razón y mérito de lo anteriormente expuesto el Director General de la CorponaciÓn AutÓnoma

Regionalde La Guajira - CORPOGUAJIM,
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mrfcu¡-o PRrilrERo:
fundamento en lo expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo.

nnffCUlO SEGUT{DO: Por la SuMirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación notificar
pensonalmente o por aviso el contenido del presente ato administrativo al Representante Legal de la
Empresa ASM S.A. E.S.P o a su apoderado debidarnente constituido.

ARTíCULO TERCERO:
pertinentes.

ARTICULO CUARTO:
de CORPOGUA.IIM.

ARTICULO QUINTO:

ARTICULO SEXÍO:

Dada en Riohacha, Capitaldel tü 2ai6
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RESUELVE:

CONFIRÍilAR la Resolución No 01309 del 05 de Agosto 2014, con

Notificar a la Procuraduria Ambiental, Judhial ll y Agraria, para los fines

Esta Resolución debeÉ publicanse en la páqina \t\EB y en el Boletín oficial


